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B O L E T Í N O F I C I I I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿ímlnUtracMn , — Int«rv«ncid» de rondo 
fcla Dlput«c'6B Provincial.—Teléfono 1700. 
•íp. dt laDlputaclAn ProvtacUl.-Tel. 1700 

Viernes 18 de Mayo de 1962 \ 
Núm. 114 

No se publica los dotnngos ni días festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. \ 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con s 

5 por 100 para amortización de empréstito! 

AiHHínistraciiln pnreimlal 

Umi Dipuíaciée Províacial 
de león 

ANUNCIOS 
Habiendo sido aprobado por la 

Excma. Diputación Provincial de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 30 de Abril último el segando 
expediente de Habilitaciones y Su
plementos de Crédito al Presupíuesto 
Ordinario en vigor, de esta Corpora
ción, por un importe de UN MILLON 
SEISCIENTAS SESENTA Y CINCO 
MIL CIENTO SESENTA PESETAS 
CON SESENTA Y SIETE CENTI 
MOS (1.665.160,67), se hace público 
en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 691 del Texto Refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, en su número 3, para 
jae durante el plazo de quince días 
flábiles a partir del siguiente en que 
^ publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las personas interesadas presentar 
J&te esta Diputación, las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

León, 5 de Mayo de 1962.- El Pre 
íl(lente, José Eguiagaray. 2316 

o . 
o o 

J>e pone en conocimiento del pú-
! 0̂> fl^e en los Ayuntamientos que 
j¡3 tinuación se relacionan, se ha-

ênt PUest0 el Padrón de contribu
ía n ^ el arbitrio sobre la rique-
^provincial, Agricultura y Ganade-
0f^!ra í^e conforme determina la 
Puerto za reg«ladora del arbitrio 
ititerp Presentarse por las personas 
eMÍQjg3^8» las reclamaciones que 
de qaia 0Portunas, durante el plazo 
«1 i,B'?ce días, contados éstos desde 
^ aon11^ al de ^ publicación" de 
de u T^ntio en el BOLETÍN OFICIAL 
W ^ ^ c i a . 

^ lus p ^esMos deberán consignar 
Aclamaciones el número de 

orden que tienen asignado en el Pa
drón. 

Se interesa de los señores Alcaldes 
la devolución a esta Diputación del 
Padrón juntamente con las reclama
ciones que se hubieren presentado, 
ya que de no hacerlo durante el mis
mo, se entenderá que no existen re
clamaciones de ninguna clase y se 
pondrá al cobro de las cuotas asig
nadas. 

León, 10 de Mayo de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
. Año 1957 

Rabanal del Camino 
Año 1960 

Gradefes 
Ardón . 
Galleguillos de:Campos 2299 

Instituto Nacional de EstadMta 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a ja Rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al año 1961, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presenten en 
las oficinas de mi cargo (Avda. de 
José Antonio, núm. 20, 1° centro), 
un Comisionado con oñcio de pre
sentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre
sentación del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles, 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación eh pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Administración 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere presentado a re
coger la documentación por los Co
misionados municipales, o remitido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remisión 
se anunciará a los respectivos Alcal
des a través del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 15 de Mayo de 1962.-E1 De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Almanza 
Borrenes 
Brazuelo 
Calzada del Coto 
Campo de Villavidel 
Carrocera 
Gastilfalé 
Castrofaerle 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del Pino 
Joara 
Luyego 
Matallana de Torio 
Oseja de Sajambre 
Reyero 
Saucedo i 
San Millán de los Caballeros 
Santa María del Monte de Cea 
Valverde de la Virgen 
Villabraz 
Villadangos del Páramo 
Villámol 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 2309 
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pirettijln General de Oanadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

nQ demostratiuo de las enferr, 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

Hitlene y Sanidad Velerlnaria 

MES DE MARZO DE 1962 

'^¡TpO demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a log anímale» 

ENFERMEDAD 

Ninguna 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 
t f 

León, 6 de Abril de,1962 —El Jefe del Servicio (ilegible). 1988 

Ayuntamiento de 
León 

El Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 10 del corriente mes, aprobó el 
expediente núm. 1 de habilitación 
y suplemento de créditos dentro del 
presupuesto ordinario, con cargo al 
superávit del ejercicio de 1961. 
Para cumplimiento 'de lo que pre

ceptúa el art. 691 de la vigente Ley 
de Régimén Local, se expone al pú 
blico en mencionado expediente, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

Lpón. 14 de Mayo de 1962.-El Al
calde, José M. Llamazares. 2317 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobado el presupuesto extraof-
t',,".1? Para aportación a la cons-
tSI05 ^ camÍD0 local de la És-
£ ? «J6 j a b a d o a La Nora del 
la * Ia exPuesto al público en 
quino! m'?niciPal Por P^zo de 
PaedP c ^ 'durarite cuyo Plazo 
CV61" caminado por quien lo 
que eJ;£.resentar las reclamaciones 
Hismo n convenientes contra el 

• A o de¿. í ^ a ^ a d o . 7 de Mavo 
^ . - E l Alcalde (ilegible). 2194 

Ayuntamiento de 
Co Mansilla Mayor-

fiento^rn?.?*1'0 por este Ayunta-
bUrî  mS0n,8eneral de los ar-
t ^ r n t H v K ^ } ' S S0bre 

consumo 
3ecarn¿¡VKÍ'W'8 sobre consume 
d?de3 e8tUabrieabcldas' a base de canti-
ulv,fíual á Cas como concierto in-
^ ^dena^0 / de lo que disponen 

aan2as en vigor, y el de la 

tasa sobre reconocimiento sanitario 
de cerdos, todo ello i para nutrir el 
presupuesto del año en curso, se 
expone al público por espacio de 
quince días en la Secretaría munici
pal al objeto de que los contribuyen
tes interesados puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, bien entendido 
que los que reclamen deberán ha
cerlo por escrito y unirán una de
claración jurada de las existencias 
de las especies gravadas y de las que 
vayan introduciendo diariamente en 
él municipio, quedando sometidos 
a fiscalización con arreglo a las dis
posiciones vigentes Transcurrido di
cho plazo no se admitirá reclama
ción alguna y se considerarán firmes 
las cuotas. 

Asimismo se expone al público el 
padrón sobre postes y palomillas y 
cables instalados sobre la vía pú
blica, por espacio de quince días, 
con el fin de que pueda ser exami
nado en esta Secretaría municipal 
por las Empresas afectadas y formu 
lar reclamaciones si así lo estiman. 

Mansilla Mayor, 30 de Abril de 
1962 —El Alcalde, Macario Prieto. 

2095 

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, 6n sesión ordinaria 
de fecha 26 de Abril último, acordó 
declarar sobrante de vía pública y 
su clasificación como bienes de pro
pios y por lo tanto desafecto al uso 
público, a tenor de lo que dispone 
el art. 7.° del vigente Reglamento de 
Bienes y Servicios de las Entidades 
Locales, un trozo de terreno de 
47,16 metros cuadrados, sito en la 
calle de la Cascajera, del pueblo de 
Villamoros de Mansilla, que limita 
al Norte, con Tomás Alonso Aller y 
dicha calle; Sur, con calleja; Este, 
con Cesáreo Olmo, y Oeste, con ca
lleja. 

A tenor de lo que dispone el ar
tículo 8.° del citado texto legal, se 
abre información publica por espa

cio de un mes a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin 
de que el que lo crea conveniente 
pueda examinar el expediente du
rante dicho plazo en la Secretería 
municipal y si no está conforme pue
da presentar los recursos o reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Mansilla Mayor, 7 de Mayo de 1962. 
El Alcalde, Macario Prieto. 2200 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

En la Secretaría dé este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto y de admi
nistración del patrimonio corres
pondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en lOs ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villabraz, 27 de Abril de 1962.—El 
Alcalde, Pedro Pérez. 2047 

Ayuntamiento de 
San Esteban dé Nogales 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
general del presupuesto, de adminis
tración del patrimonio y de caudales, 
correspondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

San Esteban de Nogales, 28 de 
Abril de 1962.-El Alcalde (ilegible). 

2123 
o ' 

o o 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 



4 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en Unión de sus justiflcanies y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto extraordi
nario, que se aprobó para atender a 
la instalación de alumbrado público 
de esta villa. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

San Esteban de Nogales, 28 de 
Abril de 1962. - E l Alcalde (ilegible). 

2124 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

En la Secretaria del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinario 
y de administración del patrimonio 
correspondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vega de Infanzones, 28 de Abril 
de 1962—El Alcalde, Rafael Cam
pano. 2079 

Agantamiento de 
Villazala 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, la de ad
ministración del patrimonio, y la de 
valores independientes y auxiliares, 
relativas al ejercicio de 1961. 

Parante dicho plazo y en los ocho 
'djas siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villazala, 2 de Mayo de 1962—El 
Alcalde (ilegible), 2158 

Ayuntamiento de 
Villa fer 

Confeccionado por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios de 
carnes, vinos, reconocimiento sani
tario de cerdos y de circulación de 
carros, para el ejercicio de 1962, es
tarán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán formularse contra los 
mismos las reclamaciones que se es
timen oportunas. 

Villafer. 3 de Mayo de 1962 —El 
Alcalde, Sebastián Gástelo, 2128 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Racaudación Ejecutiva 

ANUNCIO D E SUBASTA D E I N M U E B L E S 

Don Angel Pérez Prieto, Agente Eje
cutivo del Ayuntamiento de Villa
blino. / 
Hace saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda de este Municipio, se ha 
dictado con fecha 4 de Mayo de 1962, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art, 105 del Estatuto 
de Recaudación/del inmueble que 
a continuación se describe; cuyo acto 
presidido por el Sr. Juez Comarcal 
de Villablino, se celebrará en los 
locales del Ju^gado Comarcal de esta 
villa, el día 16 de Junio de 1962, a 
las dieciséis horas. 

Nombre del deudor-. Herederos de 
Carolina Nogueira. 

Pueblo en que radica la finca: Vi
llablino. 

Situación y cabida: Una finca rús
tica en el polígono núm. 1, parcela 
núm. 8, al sitio de «La Vega», con 
una superficie de 13,31 áreas, que 
linda: Norte, Adonina González Cos-
men y la qaíle que se inicia en la de 
Juan Alvarado y llega a la Iglesia 
Parroquial; Sur, Joaquín Rivas Val-
cárcel y Benjamín Alvarez Lago; 
Este, Manuel Alvarez Pinillas, Hi
lario Urdampilleta y Matías Robla 
Valero; Oeste, Salustio Alvarado y 
Manuel Vaquero. 

Valor para la subasta: Noventa mil 
pesetas. 

La finca descrita se halla libre de 
cargas. 

Condiciones para la. subasta: 
1. " No existiendo inscritos títulos 

de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgase la correspondiente escritura 
de venta. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Agente Ejecutivo, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, 
deducido el importe del depósito 
constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito constituido. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, podrán liberar la 
finca antes de que llegue a consu
marse la adjudicación, pagando el 

principal, recargos y costas del 
cedimiento. 

- I 
Pro. 

rasteros 
designado persona que se 
de 

dos y no hafan 
?ue se eacari? 

recibir notificaciones en la loo ?6 
i , se tendrán por notificados ¿ 

Otra.-Los deudores que sean f 
ts o desconocidos v n^u. l0" 

gm 
BCÍ 

dad, se leñaran por notificados 
diante este anuncio a tododos l 
efectos legales. ,0s 

Villablino, 4 de Mayo de 1962 
Agente Ejecutivo, Angel Pérez PHeto 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Llanos de Alba 

Aprobado por esta Junta Admi-
nistrativa el presupuesto extraordi. 
nario referente a la construcción dé 
Escuelas, se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL de la pi;ovincia, por es
pacio de quince días hábiles, a los 
efectos de las reclamaciones que 
contra el mismo pudieran presen, 
tarsé. 

Llanos de Alba, 5 de Mayo de 1962. 
El Presidente, J. Rueda, 2155 

o o 
Don Jerónirno Rueda Sotorrio, Pre. 

sidente de la Junta Vecinal de 
Llanos de Alba. < 
Por el plazo de quince días se ha

llan de manifiesto al público, en casa 
del citado Presidente en unión de 
suV justificantes y debidamente in
formadas, las cuentas generales, del 
pueblo durante su Presidencia. 

Durante dicho plazo, podrán for
mularse contra las mismaá por los 
interesados, cuanta^ reclamaCiopes 
se estimen pertinentes. 

Llanos de Alba, 8 de Mayo de 1962. 
El Presidente, J. Rueda. 2198 

Junta Vecinal de 
Santa Cruz del Sil 

(Ayuntamiento de Páramo del Sil) 
Esta Junta Vecinal acordó convo

car pública subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una carretera de acceso a la citada 
localidad, cuyas características son 
las siguientes: ^ í 

0 . Pese tas^ 

; Tipo de licitación . . . . . . 353.105,00 
Fianza provisional 3 % • • Í?-?̂ 'in 
Fianza definitiva 6 o/0 . . . . 2U»^U 
Plazo de ejecución: cuatro meses. 

| El proyecto y pliegos de conoció' 
! nes facultativas y económico anui 
nistrativas se hallan de M*™n7¡,s 

! en esta Junta Vecinal, todos los oí 
hábiles, de diecinueve a veinte no '^ 

Las proposiciones, exíendiaas 
I papel timbrado o debidamente * ^ 
I tegrado con póliza de seis P686. «¿al-
ajustarán al modelo inserto ai ^ 

Su presentación se hará en z0 
cretaría de la Junta, durante ^.^gs 
de veinte días hábiles, en las 
horas anteriores, en sobre 

i 



' ^ ^ T f i g a r a r á la siguiente' ins-
el <! , ^ P r o n o s i c i ó n para oplai «Proposición para optar 

^P^cnbasla de las obras de cons-
í l a ' de «n camino en Santa 

lcCldeI Sil» Crjíz asob7e aparte, el licitador pre 

seIltagtiardo acreditativo de haber 
^fmiído la fianza provisional o 

c0DSlodación conforme dispone la 
su P^8^ de Diciembre de 1960. 
^neclaraciones juradas de no ha 

Se comprendido en ninguna de 
u 

oento1 d" lontratación de las 

causas de incapacidad e incom 
¡falibilidad qUe establece ej Regla-

Oraciones Locales. 
P La apertura de pliegos tendrá lu-

ra las trece horas del siguiente 
jjía al en que finalice la admisión de 

^ n t a Cruz del Sil, 27 de Abril 
^962—El Presidente, Manuel Gon 
zálcz. 

MCDELO DE PROPOSICION 
Dón . . . . . . . . maycr de edad, ve-

cino de provisto de Docu
mento Nacional de Identidad nú 
mero expedido en 
con fecha . . . . de de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. en 
cuya representación comparece, te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
eincompatibilidad que señala la Re 
glamentación de Contratación de 
las Corporaciones Locales, enterado 
del anuncio de subasta publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. de fecha -y ha
biendo examinado el proyécto y plie
go de condiciones facultativas y el 
de económico administrativas que 
se exige para tomar parte en la su
basta de las obras de construcción 
de una carretera de acceso a Santa 
Cruz del Sil y conforme en todo con 
os mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por ía cantidad de . . . . . . . . 
Pesetas (necesariamente en letra), 
2059 Núm. 846.—212.65 ptas. 

AflmlDislracíóo de lasticia 

Junta Vecinal de Sena de Luna * 
Ea la Secretaría de esta Junta, se 

^cuentran de maniíi sto al público 
Jjrante un plazo de quince días, en 

«moa de sus justificantes y debida-
ente informadas las cuentas del 

H^supaesto or(jinario, de adminis 
cion patrimonio y de caudales, 

ue'ejercicio de 1961. 
¿ja ^ ^ t e dicho plazo y en los ocho 
Coq. ^guiantes, podrán formularse 
sa(j ra mismas, por los intere
sen 

Sfen 
cuantas reclamaciones se esti 

Pertinentes. 
^1 de Luna, 30 de Abril de 1962. 

residente, Ricardo Suárez. 2080 

TRIBUNAL PROTINCIÁL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Rafael González González, Ofi

cial Letrado, en funcipnes de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia, cuyo enea- • 
bezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia.—Señores: D. Gonzalo) 
Fernández Valladares, Presidente; 
D. César M. Burgos González, Magis- ¡ 
trado; D, Martín J. Rodríguez López, 
Magistrado; D. Valeriano B. Diez 
Arias, Vocal; D. Mario Muro Berna-
béu. Vocal.—En la ciudad de León, 
a doce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dô s. Vistos por este Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-ad
ministrativo de León, los presentes 
autos del recurso de ' esta Junsdic-, 
ción, rúm. 84 de 1961, interpuesto 
por el Letrado Sr. Tejerina Pérez, en 
nombre y representación del Ayun
tamiento de León, contra resolución 
del Tribunal Económico Adminis 
trativo Provincial de León, de fecha 
29 de Febrero de 1960, impugnando 
la liquidación girada por la Aboga 
cía del Estado a nombre del Ayun 
tamiento de León, por el concepto 
de «infracciones», y en cuyo recurso 
han sido partes el Letrado indicado 
en la repiesentación mencionada y 
el Sr. Abogado del Estado en la que 
le es propia. 

Fallamos:vQue debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al prc 
senté recurso contencioso adminis
trativo contra el acuerdo dictado 
por el-Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de fecha 14 de 
Febrero de 1961, por el ¿jue confirmó 
la liquidación del impuesto de de 
rechos reales- núm. 3.578 de 1959, 
importante en la cantidad de dieci
nueve mil doscientas cuarenta y una 
pesetas cincuenta v tres céntimos, 
girada al Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad coíi fecha veintitrés de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, por la Oficina Liquidadora 
del Impuesto. Sin hacer especial 
condéna en costas que se declaran 
de oficio —Una vez que sea firme 
esta sentencia, publíquese en el Bo 
LETiN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici 
na de procedencia para t̂ ue el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to.—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciarnos, mandamos v fir
mamos.—G. F. Va ladares.— César 
M. Burgos. —Martín J. Rodríguez.— 
Valeriano B. Diez Arias. — Mario 
Muro.—Rubricados. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

•i 

expido la presente que firmo en 
León, con el visto bueno del Ilustrí-
simo Sr. Presidente, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
dos.-Rafael González —V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares. 2144 

o o 
Don Rafael González González, Ofi

cial Letrado, en funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son como sigue: 

«Sentencia núm.—Señores: D. Gon
zalo Fernández Valladares, Presi
dente; D. Martín J. Rodríguez López, 
Magistrado; D. Jesús Vázquez Moro, 
id. suplente; D. Cipriano Gutiérrez 
Velasco, Vocal; D, Valeriano B. Diez 
Arias, id.—En la ciudad de León, a 
tres de Febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—Vistos por este Tr i 
bunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de León, los presen
tes autos del recurso de esta Juris
dicción núm. 36 de 1958, interpuesto 
por el Sr. Abogado del Estado, con
tra reclamación del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de 
León, de fecha 5 de Septiembre de 
1958, por e! que se fijó precio a la 
finca núm. 44 propiedad de D.a Je
susa Rodríguez Rodríguez, expropia
da a virtud de expediente incoado 
por la Renfe, para la ampliación de 
las instalaciones en la Estación de 
Ponferrada, y en cuyo recurso han 
sido partes el Sr, Abogado del Esta
do y el Procurador Sr. Carrillo, en 
nombre y representación de D.a Je
susa Rodríguez, como demandada. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos la demanda 
formulada por el Sr. Abogado del 
Estado por ia que pretendía la de
claración de no ser conforme a de
recho el acuerdo de 5 de Septiembre 
de 1958 por el que el Jurado Provin
cial de Expropiación de León fijó en 
veintiuna mil ciento setenta y ocho 
pesetas con cincuenta céntimos, el 
justo precio de la finca, expropiada 
a D, Jesusa Rodríguez Rodríguez, 
para la ampliación de las instalacio
nes de la Estación de la Renfe en 
Ponferrada, con la declaración de la 
validez de dicho acuerdo en su tota
lidad, y desestimando igualmente la 
pretensión de la txpropiada que al
ternativamente pedía un mayor pre
cio. No se hace expresa condena en 
c stss que se declaran de oficio. Una 
ez que sea firme esta sentencia pu-

bííquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi
nistrativo a la eficinadesu proce
dencia.—Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—G.F. Valladares,—Mar
tín J. Rodríguez.—J. Vázquez Moro.-
C. Gutiérrez.—V. Diez Arias. —Ru
bricados». 



6 
Y para que conslet y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente que firmo en León, 
con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, a veintiséis de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos.—Rafael 
González González.—V.0 B.0: El Pre-
sidénte, G. F. Valladares. 2146 

de 1962,-Angel Bal larroS^T*' 
El Secrelano Judicial, A l f o n ^ -
dilla de la Fuente. 
2139 Núm. 847.-372 

í0 Gre. 

55 Pta8. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Angel Ballarro Sánchez. Juez 
de Primera Instancia de La Vecilla 
y su partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

medidas provisionales en relación 
con mujer casada, que se tramitan 
en este Juzgado a instancia de doña 
Obdulia González Fernández, mayor 
de edad, sus' labores y vecina de So
peña, frente a su esposo Laurentino 
Castañón González, para pago de las 
pensiones alimenticias en el mismo 
acordadas a favor de su esposa, por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, la mi
tad de los bienes que a continuación 
se describen pertenecientes a la so
ciedad de gananciales: 

1. ° Una casa vivienda en el casco 
del pueblo de Sopeña de Curueño, 
compuesta de planta baja y princi 
pal, y linda: Norte, Julián Alvarez; 
Sur, calle real; Este. Benigno Casta 
ñón, y Oeste, calle. Tasada en 8.000 
pesetas. 

2. ° Casa cuadra de ganado, con 
pajar y cuadras, que linda: al N., co 
rralón de la misma propiedad en 
situación proindiviso con Eloína 
González, Benigno Castañón y Nico 
lás Rodríguez; Sur, calle pública; 
Este, los expresados anteriormente, 
y Oeste, calle. Tasada en 2.500 pe 
setas. \ 

3. ° Un huerto contiguo a la casa 
antes descrita, cabida en un celemín, 
linda: Norte. Germán Juárez: Sur, 
Nicolás Rodríguez; Este, calle, y Oes
te, Eloína González. Tasado en 100 
pésetas. 

4. ° Una tierra regadía, término 
de Sopieña, sitio La Granja, destina 
da a prado, de tres hemifias de cabi 
da, linda: Norte, Rodrigo González; 
Sur, Tomás Getino; Este y Oeste, 
Juan Gómez. Tasada en 9.350 pesetas. 

5. ° Otro prado, al sitio de Pala 
zuelo, de una hemina de cabida, que 
linda: al Norte, Lupicinio Juárez; 
Sur, Rufino González; Este, Lupici 
nio Juárez, y Oeste, Ramiro Diez. 
Tasada en 2 500 pesetas. 

6. ° Una tierra regadía, al sitio de 
Los Negrillos, de cinco celemines de 
cabida y linda: Norte, Ricardo Diez; 
Sur, Julián Diez; Este, camino serví 
dumbre, y Oeste, Bernardo Gonzá
lez. Tasada en 3.500 pesetas. 

7. ° Otra tierra regadía, sitio Los 
Trigales, cabida seis celemines, l in 
da: Norte, Fermín Llamera; Sur, Al
fonso González; Este, camino servi

dumbre, y Oeste, Francisco Gonzá
lez. Tasada en 4.900 pesetas. 

8. ° Otr^ tierra de regadío, al sitio 
de «Llambsa», de una hemina de 
cabida, linda; Norte, Lucinda Gon
zález; Sur, Alfredo Getinoj Este, Flo
rentino Juárez, y Oeste, camino ser
vidumbre Tasada en 800 pesetas. 

9. ° Otra tierra dé regadío, en el 
sitio «Las Canales», cabida de seis 
celemines, linda: Norte, Efrain Diez; 
Sur, Rufino González; Este, camino 
servidumbre, y Oeste, Joaquín Gon
zález. Tasada en 3.500 pesetas. 

10. Otra tierra regadía, al sitio de 
«Abesedo», de dos heminas de cabi
da, linda: Norte, Rodrigo González; 
Sur, camino vecinal de servidumbre; 
Este, Benigno Castañón, y Oeste, Ma
nuel Juárez. Tasada en 4.300 pesetas. . 

, i *• ^ ^ i u-^ mayor de edad, casado, chófer 
^ 11f £ t r? V6"8 2^re?.ad|0' aiSlt1.0 vecino de San Clemente de ValH. de «La Tobal», cabida de tres hemi 

Juzgado de Primera InStancin 
de Ponferrada a 

Don Eduardo Prada Guzmán TM 
de Primera Instancia de la o i ^ 1 
y partido de Ponferrada dad 
Hace público: Que en el proP(4(í. 

miento de apremio de autos d e i -
ció eiecutivo que se tramitan en ¡S ' 
Juzgado a instancias del Procnro^ 
D. Bernardo Rodríguez González Pn 
nombre y representación de la Enr 
dad «Productora Comercial S A! 
contra otro y D. José Vega Oviedo 

ñas, linda: Norte, camino servidum
bre; Sur, Hermenegilda Juárez; Este, 
Aurel González, y Oeste, Teodoro 
Castro. Tasada en 3.000 pesetas. 

12. Huerto, con 8 árboles frutales, 
de dos celemines de cabida, linda: 
Norte, calle Real; Sur, casa Ramiro 
Diez; Este, B nigno Castañón, y Oes 
te, calle pública. Tasada en 100 pe
setas. 

13. Una suerte del común de ve
cinos, sitio de «Las Eras de Arriba», 
de un celemín de cabida, linda: Nor
te, Aniceto Fernández; Sur, Bernar-
do González; Este, río Curueño, y 
Oeste, camino servidumbre. Tasado 
en 100 pesetas. 

14. Tierra secana, al sitio de «Val-
seco», de dos heminas de cabida, 
linda: Norte, monte público; Sur, ca , 
mino; Este, monte, y Oestp, Eugenio 
Juárez Tasada en 250 pesetas. 

15. Otra tierra, al sitio «La Sola 
na», de una hemina de cabida, linda: 
Norte y Sur, monte y camino públi
co; Este, Tomás Getino, y Oeste, Car
men Juárez. Tasada en 100 pesetas. 

16. Otra tierra, al sitio de «La 
Viña», de una hemina de cabida, 
linda: Norte, viuda de Noé Getino; 
Sur, Ruñno González; Este, monte, y 
Oeste, camino de servidumbre. Ta 
sada en 2.500 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veintisiete de Junio 
próximo y hora de las 11 en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores, que para to 
mar parte en la subasta deberán con 
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de la tasación? que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que no ha sido suplido la taita de 
titulación; que las cargas y gravá
menes si las hubiese, quedarán sub 
sistentes sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate, y final
mente que éste podrá hacerse en 
calidad de cederse a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a 30 de Abril 

Valdue-
za, sobre pago de treinta y nueve mil 
novecientas pesetas de principaly in. 
tereses y costas, se embargó corno de 
la propiedad de dicho deudor, y se 
saca a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte dfas, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación los bienes siguien
tes: 

«Un coche de viajeros marca«Gran 
Roije», con motor «Barreiros Die-
sell», modelo EB 4 n,0 EB 42.836.004 
de 60 HP. con chasis, núm. SE 2.314, 
matrícula M 18.914 para 17 plazas, 
pintado de rojo con la inscripción 
«Excursiones». Valorado en cincuen
ta mil pesetas». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Junio próximo a las once 
horas, advirtiéndose a los licitado-
res, que para tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación, y que no 
sfe admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
con la rebaja dicha del veinticinco 
por ciento de la tasación, y podrá 
cederse el remate a un tercero, y qu.6 
dicho vehículo se encuentra deposi
tado en poder de D. Félix Garnelo 
Luna, mayor de edad, casado, mj 
dustrial, en el taller de éste, sito al 
número 35 de la calle General Molâ  
de esta ciudad, en donde podrá ser 
examinado. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
Mayo' de mil novecientos sesenta y 
dos.—Eduardo Prada Guzmán.—^1 
Secretario, Fidel Gómez. 
2245 Núm. 841.-149.65 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal no 
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de f 

seguido en este Juzgado bajo 
mero 30 de 1962, recayó la 

el DO-
resolfl' 



„nvo encabezamiento y parte 
cióDJitiva es como sigue: 
disP V ncia.—En la ciudad de León. 

^ de Abril de mil novecientos 
a d0?n v dos. Vistos por el señor don 
ses Fernández Robles, Juez Munici-
S,r,0niímero dos de esta ciudad, el 
Pal ntp inicio de faltas, siéndo par-
PreSl señor Fiscal Municipal titular. 
teSpíercicio dé la acción pública, y 
^nanciante, Félix López Diez, de 

intiúnaños, natural de Falencia, 
líirn vendedor de lotería de los S0ÍS)s hijo de Félix y de Felipa, do 
¡ciliado én esta ciudad, Valdelamo-

a de Abajo; denunciado, Manuel 
frespo Lorenzo, de cincuenta y ocho 
años, hijo de José y de María. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Crespo 
Lorenzo como autor responsable de 
la falta de hurto comprendida en el 
artículo 587, 1°, del Código Penal, 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
criminal, a la pena dé cuatro días de 
arresto menor y al pago de las eos 
tas procesales. 

Así por esta mi sentencia, definiti 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y pará que 
sirva de notificación en legal forma 
al denunciado Manuel Crespo Loren 
IO, cayo actual paradero se descono 
ce, expido, firmo y sello el presente, 
visado por el señor Juez, en la ciu
dad de León, a veintisiete de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
Aurelio Chicote.— V.0 B.0: El Juez 
Municipal número dos, Siró Fernán 
dez. 2069 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal nú 
mero dos de León. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
muro 49 de 1962, recayó la resolu 
cion cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
«veinticuatro de Marzo de mil nove 
o160*08 sesenta y dos. Visto por el 
J J - S i r ó Fernández Robles, Juez 
«mmcipal número dos de esta ciu 
£ K t i presente juicio de faltas, sien 
ti?Parles el señor Fiscal Municipal 
jjj-'ar» en f jercicio de la acción pú-
Gon 'iy denunciante» Ramiro Diez 
dipaít ^ Guardia Municipal, perju 
vor H ' Faustino Hortas Freiré, ma 

ucio como autores responsables de 
las faltas de lesiones, sin la concu
rrencia de circunstancias modifica
tivas de su responsabilidad criminal, 

las penas de cinco días de arresto 
menor a cada uno de los condena
dos y al pago de las costas procesa
les. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Ro
bles.—Rubricado. 

Y para sü inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 

los denunciados condenados José 
María Pérez Rodríguez y Fernando 
Paz Abad Lucio, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y se 
lio el presente, visado por el señor 
Juez, en la ciudad dé León, a vein 
tiocho de Abri l he' mil novecientos 
sesenta y dos. — A. Chicote. — Visto 
aueno: El Juez Municipal número 
dos. Siró Fernández. 2070 

soltpe • ^ de cincuenta y dos años 
de f̂ 0» Jornalero, hijo de Benito 3 
^ -Urora. y denunciados, José Ma Pér te añ «odríguez, de treinta y sie 
Manil ^teTo, barrenista, hijo de 
A-barir y de Ramona; Fernando Pa Abad T n 
hijo H t10, mayor de edad, soltero 

P V16 José v 
/allo:Q 

V0* deuu, 
^oarigaez y Fernando Paz Abad 

. d&Florentina, 
Ho a 1 Que debo condenar y conde 
te? R~-? demunciados José María Pé 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
y su comarca. 
Por presente edicto, hago sabe :̂ 

Que en este Juzgado se tramita eje
cución de séntenóia, dictada en jui
cio de cognición, seguido a instan
cia de D. Domingo Fernández Gon
zález, vecino de esta villa contra, 
D.a Consuelo Blanco Farelo, de la 
misma vecindad, por el que fue con
denada la demandada, a pagar la 
suma de tres/ mil pesetas, gastos y 
costas del procedimiento, en cuyos 
autos y como de la propiedad de 
dicha demandada, se embargaron, 
tasaron y sacan a pública y primera 
subasta, que se celebrará en la Au
diencia de este Juzgado, el día trein 
ta del actual a las doce horas, los 
biene siguientes: 

Primero.—Los rpstos o chatarra de 
un camión marca Vauxhall/ motor, 
LP, de Luiton, Belfor de, con motor 
Perkins, de seis cilindros y veintiséis 
C. V, número 3.206.995, »iatícula 
LE-4079. 

Segundo. —Los licitadores, debe
rán consignar, previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. 

Tercero. —Que el remate se hará 
al mejor postor y a calidad de ceder, 
el que se conformará, con testimonio 
del acta de rematé, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura si la 
solicitase. 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
dos de Mayo de mil novecientos se
senta y dos,—El Juez Comarcal, 
Pío López.—El Secretario, Avelino 
González, 
2228 Núm. 844.-70,90 ptas. 

Cédala de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. —En la ciudad de Pon-
ferrada, a veinticuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos. El 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma y su término, 
ha visto los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 68 de 1962 
seguidos con intervención del Minis
terio Fiscal y entre partes, de una, 
como demandante, Angel Rodríguez 
Folgueral, mayor de edad, casado, 
labrador, en su calidad de esposo de 
la lesionada Racine Quindós jNúñez, 
y de otra, como acusados, Eladio 
Arias Martínez, de 21 años, hijo dé 
José y Evangelina, obrero; Manuel 
Alvarez del Río, de 20 años, hijo de 
Pelegrín y Celia, casado, obrero; Fi 
del Marcos González, de 22 años, ca
sado, obrero, hijo de Marcelino y 
Rosario; Agustín García Feliz, de 21 
años, soltero, obrero, hijo de Agustín 
y Julia; Antonio Arias Farelo, hijo 
de Andrés y María, de 22 años, solte
ro, labrador; José Santalla Arias, de 
21 años, casado,^ obrero, hijo de 
Francisco y Angustias; Antonio Já-
ñez Carbalio, de 22 años, soltero, la
brador, hijo de Andrés y María; José 
Folgueral López, de 21 años, soltero, 
panadero, hijo de José y Antonia, y 
José Antonio Sánchez Gómez, de 
Aurelio y Dolores, de 21 años, solte
ro, labrador, todos de Fuentesnue-
vas, sobre referidas lesiones y contra 
el orden público; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados yá circunstan
ciados Eladio Arias Martínez, Ma
nuel Alvarez del Río, Fidel Marcos 
González, Agustín García Feliz, An-̂  
tonio Arias Farelo; José Santalla 
Arias, Antonio Jáñez Carballo, José 
Folgueral López y José Antonio Sán
chez Gómez, como autores de la fal
ta de lesiones por imprudencia, a la 
multa de treinta pesetas eta papel tía 
pagos al Estado a cada uno y correc
tivo de reprensión privada, y pago 
de gastos médicos y de farmacia con
siguientes y análogos e indemniza
ción civil a la perjudicada en qui
nientas pesetas por ios días de impe
dida para el trabajo, y como autores 
de una falta contra el orden público, 
a otra multa, también cada uno, de 
treinta pesetas en papel de pagos al 
Estado y correctivo de reprensión 
privada, imponiéndoles las costas 
procesales por iguales partes entre 
todos los condenados.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los condenados, 
que se encuentran en ignorado para* 



dero, expido la presente en Ponfe-
rrada, a veintiséis de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos. — Luc^s 
Alvarez Marqués. 2058 

Requisitorios ^ 
Manuel López Fernández, hijo de 

Manuel y Constantina, natural de 
Cabañaquinta, provincia de Oviedo, 
de 25 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 
678 milímetros, domiciliado última
mente en Bélgica, sujeto a expedien 
te por haber faltado a concentración 
en la Caja de Recluta núm. 59, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en la Caja de Recluta núm. 59, ante 
ej Juez instructor D. Saturnino Cris
tiano García, cpn destino en la cita
da Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, a 7 de Mayo de 1962.—El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 

2190 
o o 

José Diez Honrado, hijo de Gui
llermo y de María, natural de León, 
de 21 años de edad, domiciliado úl
timamente en Sao Paulo Ayapock 
5J Bras (Brasil), sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta húm. 59, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
la Caja de Reclutas núm. 59, ante él 
Juez instructor D, Saturnino Cris
tiano García, con destino en la cita
da Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, a 7 de Mayo de 1962.-El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 
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Eugenio Corral Espeso, hijo de 

Eugenio y de Paula, natural de León, 
de 22 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 
775 milímetros, domiciliado última
mente en Moneada de Ricah, Gene
ralísimo, 16 (Barcelona), sujeto a ex 
pediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú 
mero 59, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en la Caja de Recluta 
núm. 59, ante el Juez instructor don 
Saturnino Cristiano García, con des
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

León, a 7 de Mayo de 1962.—El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 
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Leonardo Bernardo Alvarez, hijo 

de Enrique y de Amparo, natural de 
Riolago, provincia de León, de 22 
años de edad y cuyas señas persona 
les son: estatura un metro 650 mi l i 
metros, domiciliado últimamente en 

Andorra Casa Br-solé 2 «Los Escal
des», sujeto a expediente pojr haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 59, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en la Caja de 
Recluta núm. 59, ante el Juez ins
tructor D. Saturnino Cristiano Gar
cía, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 7 de Mayo de 1962.—El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 
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José'tlañíbano Bello, hijo de An-

gel y de Eudosia, natural de Ciaño 
Santa Ana, provincia de Asturias, 
de 22 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 
665 milímetros, domiciliado última 
mente en Francia, sujeto a, expedien 
te por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 59, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro der término de treinta días 
en la Caja de Recluta núm. 59, ante 
el Juez instructor D. Saturnino Cris
tiano García, con destino en la cita
da Caja de Reclúta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebeliie si 
no lo efectúa, 

León, a 7 de Mayo de 1962.—El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano. 

2190 

Anuncios particulare 

Sindícalo de Riegos de VilIaMísra 
Agencia Ejecutiva 

Don Jacinto Fuentes Cabadas, Agen-
, te Ejecutivo del Sindicato de Rie

gos de Villahibiera (León). 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio indivi
duales que instruyo contra los deu 
dores que se citarán para hacer 
efectivos débitos al citado Sindicato, 
por los conceptos de presupuesto de 
gastos del Canal y Puerto, ejercicios 
de 1958 a 1962 y sanciones impues
tas por no limpiar las acequias, ejer
cicios de 1960 y 1961, he dictado sen-, 
das providencias del tenor siguiente: 

Providencia.—Desconociéndose la 
existencia en este Municipio de otros 
bienes embargabas al deudor, se 
declara el embargo de la finca rús 
tica catastrada (o inscrita en el Sin
dicato de Riegos) a su nombre, que 
a continuación se describe: 

A D.a Ramona Grande Moratiel.— 
Un cereal de regadío, al sitio de los 
Hilagares, que linda: Norte, de Res 
titulo Martínez Diez; Sur y Este, con 
desagüe, y Oeste, de Félix Fernán
dez Medina. Su superficie es de 16 
áreas. Municipio de Valdepolo. 

A D. Zacarías Pinto González.— 
Un cereal de regadío de 3.a, al sitio 
de Los Hilagares, parcela núm. 143 
del polígono 116, que liada: Norte, 

de Jacinta Andrés de la Va 
de Eugenid Maraña AIáe/8c; ̂ te 
Audeliuo Baro Aláez v r' de 

y otro. S¿ 
Agustín de la Varga Diez , 
perflcie 9 áreas y 38 centiárea 
nicipio de Valdepolo. 

Notifíquese esta providencia al in 
teresado conforme al artículo 84 d/i 
Estatuto de Recaudación; líbrese se 
gún previene el artículo 95, el opor 
tuno mandamiento al Sr. Registra" 
dor de la Propiedad del partido par¿ 
la anotación preventiva del embarso 
y remítase en su día este expediente 
al Sr. Presidente del Sindicato, en 
cumplimiento y a los efectos del ar-

y remítase en su dia este 
Sr. Pn 

implimii 
tículo 103. 

Y no siendo posible notificar a los 
deudores relacionados por resultar 
forasteros y sin representación legal 
en el Municipio origen de los desea-
biertos, requiéraseles por medio de 
edictos que serán fijados en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento 
de Valdepolo, en el dé la Junta ve
cinal de Villahibiera e insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para que en el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción, comparezcan en el expediente 
o nombre representante legal para 
oír y entender en cuantas notifica
ciones sean necesarias, advirtiéndo
les que, caso contrario, serán decla
rados en rebeldía, prévia declara
ción de la misma, conforme previe
ne el artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo acordado, 

Villahibiera, a 25 de Abril de 1962. 
El Agente Ejecutivo, Jacinto Fuen
tes Cabadas, 

P r e sa Cer ra je ra 
Debiendo renovarse tres Tocalej 

y dos Suplentes del Tribunal de Rie
gos del Sindicato Central del Pan
tano de Barrios de Luna, para reem
plazar en sus cargos a otros tantos 
que les corresponde cesar en los 
mismos, he dispuesto: 

Convocar a Junta general extraor' 
diñaría a todos los partícipes de esta 
Comunidiad para el día primero de 
Junio próximo, a las diez de la ma' 
ñaña, en el salón de actos de nuestra 
Casa Social, 

Si en el expresado día no se pe
diera celebrar sesión por falta dei 
mayoría reglamentaria, se ce]ef,ra,ej 

j en segunda convocatoria el día 10 o 
citado mes, a la misma hora y en 

! mismo local, siendo válidos los no 
bramientos que se hagan con cu 
quier número de partícipes qae c 
curran, t0 

Santa Marina del Bey, 8 de 
de 1962.-El Presidente, Matías ̂  
dríguez. „ ... 
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